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"2025, Año de la Mujer Indígena" OSFE 
TABASCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO 

Fiscalización del Estado, constante de una foja (01 ); 2).- Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa número 1-CL-22-AS2-IPRA009/2025, de tres de julio del año dos mil veinticinco, 
constante de siete fojas (07); 3).· Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-
CL-22-AS2-EPRA038-2025, que incluye el Acuerdo de Calificación de Conducta de treinta de junio 
de dos mil veinticinco, constante de un tomo con un total de ciento cincuenta y cinco (155) fojas; y 
4).- El acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, de diez 
de julio de dos mil veinticinco, constante de tres (03). 

SEGUNDO.- Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguientei. Tal determinación también se sustenta con la tesis 
del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)ii. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilitan el día sábado veinte de 
septiembre de dos mil veinticinco para que se practique la diligencia de emplazamiento por 

edictos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - • 

TERCERO. - En el supuesto de que la presunta Sandra Covarrubias González, NO comparezca a 
la audiencia inicial programada en el Punto Primero, las notificaciones subsecuentes que deriven del 
presente procedimiento se realizarán por medio de los estrados de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, informando posteriormente a esta Dirección los trámites que se realicen. - -

CUARTO. - Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. - Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección de Investigación, así como a la 
Secretaría de Cultura, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en que se desahogará la 
audiencia inicial de la presunta responsable, señalada en el punto Primero del presente proveído, y 
comparezcan, en cumplimiento con el punto Sexto del acuerdo de diez de julio de dos mil veinticinco.-

Calle Carlos Pellicer Cámara No.113, Col. del Bosque 
C.P. 86160 Villahermosa, Tabasco, México. 
Tel: (993) 3-51-19-40, 3-51-18-50, 3-51-53-$4 
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No.- 2927

Lic. Jesús Fabián Taracena Blé 
Notario Público Titular 

Lic. Cristian Oswaldo Mota García 
Notario Público Adscrito 

SEGUNDO AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO CRISTIAN OSWALDO MOTA GARCÍA, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, CON DOMICILIO EN AVENIDA VEINTISIETE DE FEBRERO NÚMERO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ, COLONIA GIL Y SÁENZ, CÓDIGO POSTAL 86080, DE ESTA MISMA 
CIUDAD, CUYO TITULAR ES EL LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ.-------------

--------------------------------------- HAGO CONSTAR ------------------------------------------
--- QUE ANTE MÍ, EL DÍA CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN EL 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 8,400 (OCHO MIL CUATROCIENTOS), VOLUMEN 139 (CIENTO 

TREINTA Y NUEVE) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), OTORGADO ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO MANUEL JESÚS IZQUIERDO 
SANDOVAL, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN SANDOVAL 
CARAVEO, INSTITUIDA COMO ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y, LOS CIUDADANOS MARÍA 
ISABEL ZAPATA VÁSQUEZ Y DIEGO GILBERTO VERGARA CRUZ, INSTITUIDOS COMO 

LEGATARIOS, RESPECTIVAMENTE, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL 

PRIMER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 7,372 (SI ETE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y DOS), VOLUMEN 122 (CIENTO VEINTIDÓS) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), DE 
FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, OTORGADO ANTE LA FE DEL 
SUSCRITO N OTARIO PÚBLICO.- - ----------------- - -----------------------------------------------------

--- LOS CIUDADANOS MARÍA DEL CARMEN SANDOVAL CARAVEO, MARÍA ISABEL 
ZAPATA VÁSQUEZ Y DIEGO GILBERTO VERGARA CRUZ ACEPTAN LA HERENCIA Y LOS 

LEGADOS INSTITUIDOS A SU FAVOR, RESPECTIVAMENTE; ASIMISMO, LA CIUDADANA MARÍA 
DEL CARMEN SANDOVAL CARAVEO ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA 

TESTAMENTARIA, PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y OBLIGÁ
1

NDOSE A FORMAR EL 
INVENTARIO DE LOS BIEN ES.-- - -----------------------------------------------------------------------

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 
INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE AGOSTO DEL 2025 

NOTARIO PÚBLICO A 
MOGC-820401-B 

notaria39tabasco@hotmail.com 
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No.- 2929

, 
NOTARIA PUBLICA 4 

M.O. MANUEL ALEJANDRO CACHÓN SIL V ÁN 
TITULAR 

UC. MIGUEL CACHÓÁLVAREZ 
ADSCRITO 

Calle Tenis No. 116 Esquino Moretón, Fraccionamiento Ciudad Deportiva, Villohermosa, Tabasco. 
TeL (01-993) 351-05-45 y 186-05-96 CeL 9933-1 1-21 -22 y 9931-9Q-36-74. 

Villahermosa, Tabasco a 15 de septiembre del 2025. 

SEGUNDO AVISO NOTARIAL 

Yo, Maestro en Derecho Manuel Alejandro Cachón Sílvan, Notario Público Titular de la Notaria Pública Número 4 (cuatro) del 

Estado de Tabasco, con adscripción en el municipio de Centro y sede en esta Ciudad de Villahermosa, con domicilio en calle 

Tenis 116 del Residencial Deportiva, de esta misma ciudad. 

Hago Constar: 

Primero.- Que ante mí, el día 22 (veintidós) de agosto del año 2025 {dos mil veinticinco), en la Escritura Pública Número 16,171 

(dieciséis mil ciento setenta y uno), 435 (cuatrocientos treinta y cinco) de protocolo abierto, se inició la testamentaría del hoy 

extinto MANUEL PÉREZ PRIEGO, con la presencia de los señores MATEO y MARCOS de apel lidos PÉREZ DE LA 

CRUZ quienes fueron instituidos como sus ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, en compañía del señor OTILIO 

PÉREZ DE LA CRUZ, en su cal idad de HEREDERO SUSTITUTO, según el testamento Público contenido en la Escritura 

Pública 46,005 (cuarenta y seis mil cinco), vo lumen DCXL V (sexcentésimo cuadragésimo quinto), de fecha veinte de enero 

del año dos mil dieciséi s, otorgada en esta ciudad, ante la fe del Licenciado Gonzalo Humberto Medina Pereznieto, Notario 

Público Número Siete de este Estado, actuando por convenio de Asociación en el Protocolo de la Notaria Pública Número 

Veintisiete, de la cual es T itular el Licenciado Adán Aguato López Hemández, ambos con adscripción en el Municipio de 

Centro y sede en esta Ciudad y que se encuentra debidamente registrado en el Registro de Avisos de Testamento. 

Segunda.· Que en la mencionada Escritura Pública Número 16,171 (dieciséis mil c iento setenta y uno), 435 (cuatrocientos 

treinta y cinco) de protocolo abierto, pasada ante la fe del Suscrito Notario Público, los señores MATEO y MARCOS de 

apellidos PÉREZ DE LA CRUZ, aceptan la herencia de su padre el señor MANUEL PÉREZ PRIEGO y la apertura de la 

sucesión testamentaria a bienes del extinto Manuel Pérez Priego, en términos de ley; en dicho instrumento los señores MATEO 

y MARCOS de apellidos PÉREZ DE LA CRUZ se comprometen a formular el inventario respectivo. 

Tercera.- Doy a conocer estas declaraciones por medía de dos publicaciones insertadas en el "períódico" del estado de diez días 

en diez días, con fundamento en el artículo 680, párrafo 111 , del Código de procedimientos civiles vigente en el estado de Tabasco. 
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No.- 2957

PROCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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Al Este; 42.60 M. con la señora, Asunción García Gal legos. 
Al Oeste; 24.70 M. con Yanet Rodríguez Moralez, y 17.90 M. con 

Concepción Ruiz Segovia. 
Teniendo todos los colindantes su domicilio para ser localizados y 

notificados en el mismo lugar del predio en cuestión, ubicado en calle 
Carlos A. Madrazo, barrió Santa Ana de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
mismo que el suscrito se compromete a trasladar a la Actuaria Judicial 
adscrita al juzgado, para su diligenciación de notificación de colindantes. 

Segundo. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 Fracción 
VI, 71 O, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos civiles, en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se admite la 
solicitúd en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Hágase saber las pretensiones del promovente de cuenta, 
al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Titular del 
Instituto Registra! de Tabasco, a los colindantes ASUNCION GARCIA 
GALLEGOS, YANET RODRIGUEZ MORALEZ, Y CONCEPCION RUIZ 
SEGOVIA y a la COMICION NACIONAL DEL AGUA, con domicilio en Av. 
Paseo Tabasco 907, Gil y Saenz, 86040 Villahermosa, Tabasco, tomando 
en cuenta que el predio urbano colinda al Norte, con Arroyo Venegas libre 
del cauce, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan y señalen domicilio 
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le practicarán por medio de 
las lista que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Cuarto. Tomando en cuenta que el predio urbano colinda al Norte, 
con Arroyo Venegas libre del cauce, por lo que notifíquesele a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, con domicilio en Av. Paseo Tabasco 907, Gil y 
Saenz, 86040 Villahermosa , Tabasco, para que dentro del término de cinco 
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente 
notificados del presente proveído, informe si el predio urbano ubicado en 
calle Carlos A . Madraza barrio Santa Ana de este municipio de Jalpa de 
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Méndez, Tabasco, con una superficie de 196.51 M2 (ciento noventa y seis 
punto cincuenta y un metro cuadrados, afecta o no bienes de la nación, es 
decir respecto a los márgenes del arroyo con el cual colinda, Apercibido que 
en caso de no rendir la información requerida en el plazo previamente 
señalado, apercibido que de no rendir el informe dentro del término 
legalmente concedido, se aplicara una multa consistente en la cantidad 
líquida que resulte de cuantificar veinte veces el valor diario de la unidad de 
Medida de Actualización (UMA), conforme al valor actual en la fecha de le 
ejecución cuyo valor diario actualmente es de $96.22 (Noventa y seis 
pesos con 22/1 00 moneda Nacional) publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha diez de enero de dos mil veintidós, vigente a partir del 
primero de febrero del mismo año, por lo que cuantificado a la presente 
fecha el importe en valor monetario de la multa asciende a la cantidad 
líquida de $1,924.40 (Un mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 
moneda nacional) , la cual se obtiene de la simple operación aritmética de 
multiplicar el número de veces (20) por el valor diario ($96.22), lo anterior 
con fundamento en los artículos 29 fracción 1 del Código de Procedimientos 
Civiles de Tabaco en vigor, 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, y 5 de la Ley para determinar el Valor de la Unidad 
de Medida y Actualización . 

Quinto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto el 
documento: 01) original de un contrato privado de compraventa y cesión de 
derechos de posesión; 01) plano original; 01) volante 1 00285; 01) original 
de la notificación catastral 01) manifestación catastral en original ; 02) 
recibos de predial en original; 02) constancias de posesión en original y 
déjese copia simple de los mismos en el expediente que se forme. 

Sexto. Las pruebas que ofrece el promovente LUIS ALBERTO 
NARANJO NARANJO, se reservan para ser tomadas en cuenta al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Septimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 
del Código Procesal Civi l ambos vigente en el Estado, publíquese el 
presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de los de mayor circulación estatal, como sugerencia: "Avance" 
"Tabasco Hoy", "Presente" G "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día '~ a 
elección de la promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: el mercado público, central camionera , Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, 
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Centro de Procuración de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil , 
Receptoría de Rentas, Instituto Registra! del Estado con sede en esta 
Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el 
bien motivo de este proceso, haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice, debiendo informar a esta autoridad las instituciones antes citadas 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
de ser entregados los avisos, si fijaron la publicación. 

Apercibido que en caso de no rendir la información requerida en 
el plazo previamente señalado, se aplicara una multa consistente en la 
cantidad líquida que resulte de cuantificar veinte veces el valor diario de la 
unidad de Medida de Actualización (UMA), conforme al valor actual en la 
fecha de le ejecución cuyo valor diario actualmente es de $96.22 (Noventa 
y seis pesos con 22/100 moneda Nacional) publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha diez de enero de dos mil veintidós, vigente a 
partir del primero de febrero del mismo año, por lo que cuantificado a la 
presente fecha el importe en valor monetario de la multa asciende a la 
cantidad líquida de $1,924.40 (Un mil novecientos veinticuatro pesos 
40/100 moneda nacional) , la cual se obtiene de la simple operación 
aritmética de multiplicar el número de veces (20) por el valor diario ($96.22), 
lo anterior con fundamento en los artículos 29 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabaco en vigor, 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 1, y 5 de la Ley para determinar el Valor de 
la Unidad de Medida y Actualización . 

Octavo. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que reciba este 
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio urbano 
ubicado en calle Carlos A Madrazo, barrio Santa Ana de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, con una superficie de 196.51 M2 (CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PUNTO CINCUENTA Y UN METRO CUADRADOS), con las siguientes 
medidas y colindancias; Al Norte; 5.52 M con Arroyo venegas libre del 
cauce, Sur; 2.50 M. con calle Carlos A Madrazo, Al Este; 42.60 M. con la 
señora; Asunción García Gallegos, Al Oeste; 24.70 M. con Yanet Rodríguez 
Moralez, y 17.90 M. con Concepción Ruiz Segovia, objeto del presente 
juicio, pertenece o no al fundo legal. 
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Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte actora, para 
que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en atención al principio de 
economía procesal establecido en el artículo 9° del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Se tiene al ocursante autorizando para oír y recibir citas y 
notificaciones, a los licenciados JORGE ARELLANO ANDRADE Y DAVID 
RICARDO MARQUEZ MAGAÑA, de conformidad con el artículo 136 y 138, 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el estado. 

Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciado JORGE 
ARELLANO ANDRADE, designación que se le tiene por hecha, por tener 
inscrita su cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva en este 
juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Hágasele del conocimiento al promovente que el número telefónico 
del actuario judicial es 9931510432, y el correo electrónico Institucional es 
lorena.lopezd@tshtabasco.gob.mx por medio del cual se le practicarán las 
notificaciones respectivas. Debiendo el actuario judicial al realizar la 
notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, imprimir la pantalla 
de envío y recepción de mensaje a la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se 
tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán sus 
efectos conforme lo marca la ley. 

Lo anterior en términos de lo dispuesto en el artículo 131 fracciones 
IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado en 
atención a la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus 
SARS-CoV2 (COVI D 19), en el que este Tribunal tiene la necesidad de 
adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información 
y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieren suscitarse. 

Decimo. Tomando en consideración que domicilio de la 
COMICION NACIONAL DEL AGUA, se encuentra fuera de la jurisdicción de 
éste Juzgado, con fundamento en los artículos 124 y 144 del Código de . 
Procedimientos Civiles en vigor, con los insertos necesarios, gírese atento 
exhorto al Juez Civil en Turno del Municipio de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración de la Justicia y de este juzgado, notifique a la 
COMICION NACIONAL DEL AGUA; en los términos ordenados en el 
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presente proveído, facultando al Juez exhortado para acordar promociones 
tendientes al perfeccionamiento del exhorto a girar, en un plazo no mayor 
de quince días contados a partir de la recepción del exhorto. 

Décimo Primero. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública, 
del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de la resoluciones públicas o a 
las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado ; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe 
informar que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo 
previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

Décimo Segundo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procésales que obren en autos, a través de cualquier medio de 
reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 
responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior 
sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas 
resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los 
términos que fija la ley o esta autoridad. 

Décimo Tercero. Con fundamento en el artículo VI, de la 
Convención lnteramericana contra la Corrupción · adoptada por la 
Conferencia Especializada sobre la Corrupción de la Organización de los 
Estados Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está 
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No.- 2958

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
EDICTO
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No.- 2959

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 2960

PROCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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Alejandra García Rojas y Te/estora Rojas Cruz, en relación al predio urbano 
ubicado en la calle Río Mezcalapa de la Colonia Casa Blanca, segunda sección 
del municipio de Centro, Tabasco, constante de 1, 737.15 M2 (mí/ setecientos 
treinta y siete metros quince centímetros cuadrados. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por /os artículos 71 O, 
711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en viga~ así como 
/os numerales 877, 901, 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y 
apUcables del Código Civil en vigor, se da trámite a la solicitud en la vía y forma 
propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 ele 
la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifiquese al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de fa 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en 
derecho /es compete. 

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código efe 
Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase /os avisos 
correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos ele 
esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 
expídase /os edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de /os Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que 
sean /as publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta. 

SEXTO. Por otra parte, tomando en cuenta que /as presentes 
diligencias, promovidas por /os licenciados Juan Manuel Camacho Delgado, 
Nancy Evelin Jiménez Cruz, Juan Manuel Camacho García y Mariana Camacho 
Román, con el objeto de acreditar los derechos de posesión y pleno dominio 
que tienen Alejandra García Rojas y Te/estora Rojas Cruz, en relación al predio 
urbano ubicado en la calle Río Mezca/apa de la Colonia Casa Blanca, segunda 
sección del municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 
1,737.15 M2 (mil setecientos treinta y siete metros quince centímetros 
cuadrados, con /as siguientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste: En cinco medidas, 6. 52 metros con Calle Carlos 
Pel/icer Cámara y Calle Río Mezca/apa, 29.60 metros con Calle Fi'io 
Mezcalapa, 12.29 metros con Calle Carlos Pe/licer Cámara, 6.26 metros con 
Calle Carlos Pellicer Cámara y 7. 96 metros con Calle Carlos Pellicer Cámara y 
Calle Río Mezcalapa; 

Al Sureste: En dos medidas 20. 1 O metros y 28. 78 metros, con Mary 
Sol Almeida Jacobo; 

Al Noreste: En 1. 85 metros con Mary Sol Almeida Jacobo 
Al Sureste: En 38. 13 metros con Callejón de acceso. 
Al Suroeste: En dos medidas, 12.50 metros con Calle Carlos Pellicer 

Cámara y 5.00 metros con Calle Carlos Pellicer Cámara. 
Se ordena notificar a /os colindantes Secretaría de Comunicación 

y Transporte (SCT); con domicilio ubicado en la Privada del Caminero, número 
17, Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad, Mary Sol Almeida Jacobo con 
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domicilio ubicado en calle Río Mezcalapa de la Colonia Casa Blanca, seguncla 
sección de esta Ciudad; H. Ayuntamiento del Centro con domicilio ubicado en 
la Avenida Paseo Tabasco 1401, Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad; para 
que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que les 
sea notificado este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, 
así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado. 

SÉPTIMO. Por otra parte, tomando en cuenta que las presentes 
diligencias, promovidas por los licenciados Juan Manuel Camacho Delgado, 
Nancy Evelin Jiménez Cruz, Juan Manuel Camacho García y Mariana Camacho 
Román, apoderados legales de Alejandra García Rojas y Telesforo Rojas Cruz, 
en términos del artículo 856 del Código Civil en vigor en el Estado, gírese oficio 
al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciba el oficio 
en comento, informe a este juzgado S/ PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 
de este Municipio de Centro, Tabasco, el predio urbano ubicado en la calle F?ío 
Mezcalapa de la Colonia Casa Blanca, segunda sección del municipio de 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 1, 737.15 M2 (mil setecientos 
treinta y siete metros quince centímetros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Noroeste: En cinco medidas, 6. 52 metros con Calle Carlos 

Pellicer Cámara y Calle Rio Mezcalapa,c 29. 60 metros con Calle Río 
Mezcalapa, 12.29 metros con Calle Carlos Pellicer Cámara, 6. 26 metros con 
Calle Carlos Pel/icer Cámara y 7. 96 metros con Calle Carlos Pellicer Cámara y 
Calle Río Mezcalapa; Al Sureste: En dos medidas 20.1 O metros y 28. 78 metros, 
con Mary Sol Almeida Jacobo; Al Noreste: En 1. 85 metros con Mary Sol 
Almeida Jacobo; Al Sureste: En 38. 13 metros con Callejón de acceso, Al 
Suroeste: En dos medidas, 12.50 metros con Calle Carlos Pellicer Cámara y 
5. 00 metros con Calle Carlos Pellicer Cámara. 

Adjúntese al oficio ordenado copia simpe de su escrito inicial de 
demanda v documentos anexos. para los efectos a que haya lugar. 

Se apercibe al citado Ayuntamiento, que en caso de no dar 
cumplimiento al presente requerimiento o de no manifestar la imposibilidad que 
tenga para rendir la información solicitada, se hará acreedor a una medida de 
apremio consistente en multa de VEINTE veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización, cuyo valor diario actualmente equivale a $2,262.80 (dos 
mil doscientos sesenta y dos pesos 80/100 moneda nacional), lo que resulta de 
multiplicar por veinte la cantidad de $113. 14 (ciento trece pesos 141100 moneda 
nacional), la cual se duplicará en caso de reincidencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado y 26 de la Constitución Política Mexicana. 

OCTAVO. Señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle 27 
de Febrero, número 933, de la Colonia Centro de esta Ciudad; así como los 
números telefónicos vía WhatsApp 9932858222 y 9932090555; lo anterior en 
términos del artículo 136 del Código de Procedimiento Civiles vigente en el 
Estado. 
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De la misma manera, se le . hac(J del conocimiento a la actuaria 
judicial que al momento de realizar la notificación, y una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y 
fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos 
del expediente y se tenga por practicada la misma. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI!, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judiciq_l del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) {dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por Jos artículos 1°,6°,8°, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez 
que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias· del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma fa ciudadana Jueza del Juzgado 

Primero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México, Maestra en Derecho Silvia Vil/alpando García, por y ante la 
secretaria judicial de acuerdos licenciada Claudia Acosta Vida/, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORQENAN PUBLICAR POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
OlAS, E'N EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 2961

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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al noreste: 1 0.25 metros, con p aso d e servidumbre, con Alejandro 
Peral ta Chablé; y, 
al suroeste: 10.25 metros, con propiedad de Nicolás Hidalgo. 

Tercero. Con f u ndamento en los artícu los 30, 877, 878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción 1, 1318, demás r e lativos y aplicables del Código Civil, 
en r e lación con los artícu los 710, 711, 712 y 755 del Código d e 
Pr ocedim ientos Civiles am bos e n v igor del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la presente d i ligencia en la v ía y forma p r o p uesta. 

En consecuencia, fórmese e l expediente respectivo, regístrese en 
e l libro de gobierno que se lleva en este ju zgado b ajo e l número que le 
corresponda, d ese aviso de su in icio a l H . Trib u n al Su peri o r de Justicia del 
Estado, así como al Fiscal del M in isterio Público adscrito(a), a este 
juzgado, la intervención que a su r epresentación corr esponda. 

Cuarto. De conformidad con e l artículo 1318 pár raf o ter cero del 
Código Civ il del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 11 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de T abasco, se ordena: 

La publicación de este au to a través de edictos q ue se publicarán 
por tres veces consecutivas de tres en tres d ías en e l periódico oficial d el 

Estado d e Tabasco y en un diario de mayor circulación, en la entidad y en 
V illahermosa, Tabasco, por ser la capital. 

Haciéndose saber al público en general que, s i alguna person a 
tien e in terés en e l presente procedimiento, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlo va ler dentro del p lazo de quince d ías hábiles con tados a 
partir del siguiente de la ú ltim a publicación que se rea lice. 

De igual f o rma, se ordena se fijen avisos en los lugares público_s · 
má~onc u rcido s e n esta ciu dad, en este ju zgado y en e l lugar de la 
u b icación del p redio por condu cto del(a) actuario(a) judicial de 
adscripción, debiendo levantar acta pormenod zad_g_de_eiLa_. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucio nal de esta ciudad, con inserción del b ien 
in m u eble motivo de estas diligencias, descrito en e l p u nto seg undo de 
est e auto. 

Para que, dentro del plazo de tres d ías hábiles siguie ntes a l en q u e 
r eciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si est e pertenece o no al 

fundo legal de este municipio. 

Lo an t e rior de conformidad con los a r tículos 123 fracción 11 1 del 
Código de Procedimientos Civi les en v igor del Estado de Tabasco. 

Sex to. Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíqu ese a l Registrador(a) Público de la Propiedad y del Comercio de 

esta ciudad, con domicilio ampliamente con ocido en esta ciudad, la 
rad icación y trámite de estas diligencias, a f in de q u e en u n plazo de tres 

días h ábiles siguientes al en que surta efectos la n o t ificación de este auto, 
manif ieste lo que a su representación cor responda. 

De igual forma, se le requiere par a q u e, en e l m ismo plazo, señale 
domici lio y autorice persona en esta ciudad de Jala pa, Tabasco , para oír y 
recibi r citas y notificaciones. 

En el entendido q u e, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notif icaciones aun las que conform e a las reglas generales deban 

··~ 

· .. 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 38 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por m edio de lista fijada 
en los t ableros de avisos de est e Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artícu los 136 y 137 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Est ado de Tabasco . 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los( as) colindantes: 
Pedro Alcudia (colindante noroeste); 

Evelio Peralta Arias (colindante sureste); 

Paso de servidumbre, con Alejandro Peralta Chablé 
(colindante no reste); y, 
Nicolás Hidalgo (colindante suroest e) . 

En los domicilios ubicados en e l Naranjo, en la Aurora, de la 
ranchería Tequila, primera sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, 
señalados por el( a) promovente, la radicación de este procedimiento. 

Para que, dentro del p lazo de tres días hábiles siguientes a l en que 
surta efectos la notificación de este auto, manifiesten lo q u e a su derecho 
convenga, lo anterior de conformidad con e l artículo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado d e Tabasco. 

De ig u al forma, se les requiere para q ue, en el mismo p lazo, señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 

..-::.===;::,....._ i u dad. 
En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 

conforme a las reglas generales deban hacérsele p ersonalmente, le 
... :1-: rtt án sus ef ect os por medio de lista fijada en las listas de avisos que se ·• ... {-."' . 

\_\~~ · ·. · J ~ J n los tableros de este Juzgado. 
~ <Q ~ : Lo ant erior de conformidad con los artícu los 136 y 137 del 
~ -. ~e n amiento legal antes invocado. 

· Octavo. En cuanto a la d iligencia testimonial que ofrece el(a) 
actor(a), una vez que se dé cumplimiento a los p untos, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo de este auto, se acordara lo que en derech o corresponda. 

Noveno. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no p reva lece d isposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder a l expediente y d igitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el m edio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 

portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para e llo se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con e l ú n ico fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional.2 

Décimo. Consentimiento de datos p ersonales; co n f undamento en 
los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados U n idos Mexicanos, 
3 fracción V Il , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

• Tribuna les Co legiados d e Cir cuito , Sem an ario Ju dicial d e la Fed eració n y su Gaceta, Regi,tro: 16764 0 . Novena época. 
Tom o XXIX, m ar zo de 2009. M ateria ( s): Civil. Tesis 130. C. 72 5 c . Página: 2847, bajo el rubro: " . .• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTO RIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGU LACIÓN EX PRESA EN LA LEY DE 
AMPARO N I EN SU LEY SUPL.ETORIA ••. " 
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Pública del Estado y del acuerdo aprobado e l tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resolucion es judiciales que se dicten en e l presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la info rmación, asimismo, les 
asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán r ealizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte e l fallo; en la inte ligencia que será 
facultad de este órgano jur isdicciona l determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alg una de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en e l expediente, 
en la medida que no impida conocer e l criterio sostenido por este órgano. 

Décimo primero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida 
en e l artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitució n Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, del cu al todo(a) juzgador(a) tiene la obligación 
de observar y con ello garantizar el derecho de las personas indígenas a 
acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en e l que sean parte, para q u e a su vez en todo tiempo 
est én asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de 
su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere al( a) promovente y colindantes 
(personas ffsicas), dentro del p lazo de tres días hábiles, al en que surta 
efectos la notificación de este auto, para que, manifiesten por escrito si 
hablan y entienden perfectamente e l idioma español a fin de que estén en 
aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y 
su s consecuencias. 

En el entendido que, en caso de n o realizar manifestación alguna 
en e l plazo indicado, esta autor idad les tendrá por cierto que, si entiend en 
y hablan el idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo 
determine. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo e l rubro: 

" ... PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTICULO , APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 
CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, jueza Civ il de Primera Inst ancia del Décimo Quinto Distrito 
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Judicial de Jalapa, Tabasco, ante la segunda secretaria judicial de acuerdos, 
licenciada Mariana Pedrero Cornelio, con quien actúa, certifica y da fe .. . " 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del Estado 
de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el presente 
11edicto", a los catorce días del mes de agosto de dos mil veinticinco, en Jalapa, 
Tabasco, para que las personas que se crean con derecho en este juicio 
comparezcan ante este juzgado en el plazo indicado en el punto cuarto del auto 
de 13!05/2025, inserto en este edicto, a hacer valer sus derechos. 

no.J~"'..-" Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco 
ulevard 20 de noviembre sin número, Jalapa, Tabasco. 

teléfono 99-35-27-92-80, extensión 5070 . 
.!uzgado.ciYil j ala pa@tsj ~ Tab.a.s'º'go b.m x 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 178/2025. 
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su notificación, manifieste lo que a su derecho convenga en cuanto a las presentes diligencias; como también para que 
señale domicilio y autorice persona en esto ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aún las de 
carácter personaL apercibido que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios 
de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debléndosele entregar coplas fotostótlcas debidamente 
selladas y rubricadas del escrito Inicial y documentos presentados por el promovent-e. · 

Quinto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 frac ción 1 de la ley adjetiva civil en vigor en el 
Estado, notifrquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. De igual formo. se 
requiere al segundo de los mencionados, paro que dentro del término de TRES DlAS HABILES, contados al día siguiente de 
que le seo notificado este proveído, señale domicilio en esto ciudad para oír y recibir toda clase d e citas y notificaciones, 
advertido que. de no hacerlo d~ntro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor e,n el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

Sexto. Como se advierte de autos. que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalpa de Méndez; Tabasco; se encuentra fuera de esta juñsdicción con fundamento en los 

~¡~~j~~~li:f9k~ía3aii~~&rálit~~~]i~~w~M~aii~l&~~lª; g~~! a~un;o e:~u~?ti~ ~~ ~~r~~~~~~~~ · ~:g~~! 
juzgado, ordene a quien corresponda la notificación del presente auto al Registrador Público de la Propiedad y el 
Comercio, en el domicilio conocido del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco. 

Séptimo. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese 
amplia public idad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más conc urridos de esta ciudad, así como en el lugar de la 
ubicación del inmueble; así también expídase los edic tos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los Diarios de mayor circula ción que se editen en esta Ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES 
OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta . 

Octavo. La promovente señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en CALLE 
RAMON MENDOZA 121 , COLONIA C ENTRO, DE ESTA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO, PROPORCIONANDO EL NUMERO 
TELEFONICO 9 14-107-63-84, ASI COMO EL CORREO ELECTRONICO lic.conchohdz@qmail.com, autorizando para tales 
e fectos a los licenciados Concepción Hernández l andero y María del Carmen Bolaina López, a quienes designa como su 
abogado patrono, reconociéndose le dicha calidad por tener debidamente registrada su cédula profesional ante este 
Juzgado, con fundamento en los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 
fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, dado que la e laboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por 
objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 
considerada legalmente como confidencia l o reservada, hágase saber a las partes que: 

a). La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten con forme al procedimiento de acceso a la info rmación. 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud 
de ac ceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en e l expediente 
respectivo, así com o para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidencia les con base en lo dispuesto en algún tratado internacional. en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y/o Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes d e que se dicte el 
fallo; en la in teligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el ó rgano jurisdiccional. 

Además, aún en e l caso de que no ejerzan su derecho de oposición. en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o confidencia l que 
encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los c riterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 
41, 44, 45. 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por un 
particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación o ficial. o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de datos persona les, de 
con formidad con lo previsto en e l artículo 24 del acuerdo c itado. 
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Decimo. Ahora. con fundamento en lo d ispuesto por los a rtículos 8 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unid os Mexicanos. siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten o los partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de uno manero más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
fotográ fico , lectores láser u otro medio electrónico. en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes 
que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir e l contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se enc uentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico. deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lea ltad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si 

previamente debe mediar una notificación personal a lo parte interesada en obtener lo reproducción. 
e) Se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública d el secre tario d e acuerdos 

quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los in teresad os. 
d) Cuando se solicite copias sólo parle de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 

acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 
Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA 
REGU LACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Noveno Época. Registro: 167640. 
Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, Juez Primero Civil de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial d e Cunduocán Tabasco, por y ante la Secretaria Jud icial VIRGINIA VINAGRE REYES. 
que certifico y da fe ... " 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (27) VEINTISIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, MISMO QUE DEBERÁN PUBLICARSE 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

ATENTAM 
SECRETARIA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO 

VI 
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-Carreter a principal al Golpe 1ra Sección, a t r avés del H . Ayu:nta:r:nient:o 
Constitucional de Cárdenas, Tabasco, en s u domicilio ampliamente conocido en Plaza 
H i dalgo, sin n úmer o , Colonia C e n t ro, d e e s t a Ciudad. 

-David M orales, e n su domicilio ampliamente con ocido en Carrete r a 
P rincipal s /n d e l a R anche ría e l Golpe 1 ra. Secci o n del M unic i p i o de C árdena .s , 
Tab asco, 

Con la solicitud prom ovida, debiéndose correr traslado con copia de la solicitud 
i nicial y sus anexos, para que dentro del térm.ino de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al en q ue les surta efectos la notificación del presente auto, manifiesten 
ante este J uzgado lo que a sus der echos convenga y de igual forma, requiérase a los 
mismos, para q ue dentr o del mismo término, señalen domicilio en esta Ciudad , para oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que d e n o hacerlo, las subsecu entes 
notificaciones les surtirán efectos por lista fijad a en los tabler os de avisos de este H. 
Juzgado, de conformidad con e l artículo 136 del Cód igo d e Procedimientos C iviles e n 
vigor. 

5.- cto •• 
Publiquese el presente p r oveido a manera de edictos e n e l periódico Oficial 

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de 
tres en tres días consecutivos, y fijense avisos en los lugares públicos de costumbres 
más concurridos de est a ciudad y en el de la u b icación del p r e d io motivo d e este 
procedimiento, por conducto de la actuaria judicial adscrita a este juzgado, 
haciéndole sab er al público en general, q ue si alguna persona tiene algún interés, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en u n término de quince días hábiles, a 
partir de la ú l tima publicación que se realice y h echo que sea, recíbase e l testimonio de 
los ciudadanos Arie l Morale s H e rná ndez, Ede n Leyva P é rez y D a vid M o rles 
D omi:nguez. 

---- ~ 6 ~ .- ~ Se~ !.i. ruen a~o• en lo• • · 
De igual forma, gírese atentos oficios a los Jueces Civiles, Juzgado Ter cer o 

de Control y Tribunal de Enjuic iamiento d e Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
así com o a los J uzgados de Con trol y Tribunal de Juicio O r al de la Región 8, para q ue 
fijen los avisos correspondientes e n un lugar visible de los Juzgados a su digno cargo. 

a u 
S e tie ne por señalado e l domicilio y med ios e lectrónicos que indican los 

promoventes para o ír y recibir n otificaciones, de conform.idad con l o d ispuesto por e l 
artículo 136 del Código de Procedimientos C iviles e n vigor , y autorizando para tales 
efectos, a los p r ofesionistas q ue señalan. 

E n con secuencia, se le hace saber al ocursante, que con forme lo establecido 
en e l d iverso 131 fracciones VI y VII de la Ley Adj etiva Civil; que e l corre o institucional o 
e l número telefónico del actuario judicial, por medio del cual se le practicarán las 
notificaciones respectivas es: correo: victor i a-est e f a n i ags@>hot:mail.com, y núm ero 
telefónico del actuario j udicial licenciado Victoria Estefania García Silva, es e l 
9931690 256; siendo a través de los medios e lectrónicos antes detallados e n los que se 
remitirán las comunicacio n es respectivas. 

De la misma manera, se le h ace del con ocim iento al actuario judicial que al 
momen to d e realizar la notificación via electrónica, y una vez que la haya enviad o, deberá 
de imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaj e. A la par, deberá de levantar 
acta pormenorizada en el que haga con star, la h ora y fech a del envio de la notificación, 
para que, estas sean agregadas a los autos del expedien te y se tenga por practicada la 
misma. 

Asimismo, designan como su abogado patrono al licenciado Esteb an S ánch ez 
Alvares; P or lo que, estando inscrita su cédula profesional en los registros con que 
cuenta este Juzgado, se le reconoce en autos d icha person alid ad, en términos de los 
artículos 84 y 85 del Código Adjetivo C ivil en vigo""r;..;·..,..----

-~---:--" 8 ""-"- .- -' R = egueriml ~ . 
A ) Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si así 

fuere e l caso, de comunicar a esta a u toridad, s i alguna de las per sonas que intervien e n 
en esta causa, presentara alguna vulnerabilidad, que requiera determ.inación especial y 
urgente, es decir, si pertenece algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no 
mayoritario, o si padecen de alguna discapacidad que les dificul te ejercer d irectamen te 
sus d erechos a fin de que esta autoridad judicial t ome las medidas necesarias para su 
protección en el p r ocedimiento; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en e l artículo 
1 , 2 y 4 de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, en coadyuv ancia 
con lo establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos "Pacto d e San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas las 
personas gozarán de los derechos h umanos, así corno d e las garantías para su 
protección. Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, e l género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condi c iones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, e l estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

B) De igual manera, e n virtud d e que debe correrse traslado a todos los 
colindantes, así como que se deben adjuntar a los oficios orden ados en el pun to 4 del 
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presente auto, copia del escrito de demanda y anexos, se ordena requerir la parte 
ac~ora, para que, dentro del término de ~res días hábiles, contados a pa tir del dia 

siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, exhiba S juego de copias 
fotostáticas del escr ito de demanda y anexos, así como del escrito que d sahogo la 
prevención con sus anexos, apercibida que de no hacerlo reportará los perjuicios 
procesales que con e llo sobreviniere, de conformidad con los artículos 89, 90 y 123 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado de Tab seo. 

CONGRUENTE CON LO ANTERIOR, SE RESERVA DE REALIZAR A 
NOTIFICACIÓN ORDENADA EN EL PUNTO 4 DEL PRESENTE AU 

-~--~~-:--:---' 9 ~. - Uao de ütoa peraoDalea. 
D e conformidad con lo previsto en e l articulo 6 de la Constituc ón Politica 

de los Estados Unidos M exicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia Acceso a 
la Información Púb lica del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes qu 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
personales en la (sentencia) (resolución ) (dictamen) . 

Deberá manifestar e n forma expresa al momento de a llegar 
constancias al juicio, si las m ismas deben considerarse como r eservadas o co 
con base en lo dispuesto e n algún tratado intemacional, en ley General o 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Pr 
Datos Personales e n Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente as 
antes que se dicte el fal lo; en la inteligencia que será facultad de 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus e fectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conoce e l criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que n o ejerzan su derecho d oposición, 
en la versión pública correspondient e que se realice, se suprimirán los dato sensibles 
que puedan contener, así como la información con s iderada legalmente r servada o 
confidencial. Además, que e l derecho humano de acceso a la información emprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar, r ecibir información, conforme a lo pre isto por el 
artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. 

Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las in ovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una ímpartición de justicia pronta y e pedita, en 
términos del articulo 17 constitucional, hace saber a las partes y f o personas utorizadas 
para tales e fectos, que podrán realizar reproducción de las constancias que bran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio e lectrónico de reproducci n portátil, 
siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que d ba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que so amente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere par que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción I el articulo 
89 del Código d e Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a Jo a nterio 
emitido bajo el rubro siguiente: 

" ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .••. n 

11.- Tranajiarencl&. 

ACTUACION 
AUTORIZACIÓ 
EN LA LEY D 

De conformidad con e l articulo 73, fracción 111 , de la Ley de Tran 

ateria de 
Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por e l que se est 
lineamientos normativos para dar c umplimiento a los requerimientos en 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima 
séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres d mayo del 
dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• 

• 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asu to estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten e nforme al 
procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos ersonales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expr esa al momento de allegar a 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como re 
confidenciales con base e n lo dispuesto en algún tratado internaci 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Públic y jo la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
M anifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, asta antes 
que se dicte e l fallo; en la inteligen cia que ser á facultad de la unidad 
administr ativa correspondiente determinar si tal oposición surte s s e fectos, 

Exp. 521/2025 
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cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la med ida que no impida 

[ :C~~ c ~ o ~n~ o ~ c ~ e ~r je~ l ~c ~ ri~te~r~iÜous~ o isitedn~ i ~ d ~o2Jo~r~e~l ~ o~· rgano · urisdiccional. 
o P:lm...JlO ea ctr6 

Conforme lo establece el articulo 131, fracciones IV, VI y VII, del Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que 
estime pertinente el juzgador. 

Por tanto, se les requiere a las partes o sus autorizados para que señalen 
en el primer escrito que presenten posterior a la notificación del presente proveído, 
para el caso que así lo deseen proporcionen correo electrónico, mensaje de texto o 
WhatsApp; y, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, yfo el número del teléfono en el que deba 
realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica 
deben de transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la 
ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que 
se le autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le 
indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del 
cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía 
electrónica, el actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para 
que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Notifiquese personalmente y cúmplase . 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Verónica Luna 

Martínez, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, 
con sede en la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, México, asistida de la Secretaria Judicial 
de Acuerdos, Gabriela López López, con quién actúa, que certifica y da fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO 
EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL. A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE J UNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

( 

LA LÓPEZ LÓPEZ. 
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se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría 
de Rentas; Dirección de ·Tránsito y Vialidad Municipal; Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia, Dirección de Seguridad Pública Municipal, Oficialía 01 del Registro Civil; así como 
Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del 
Código Civil en el Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; 
para esto deberá comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se 
llevará a efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio mat.eria del presente procedimiento por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este 
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de. forma legibles, 
esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir 
que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas 
que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes 
Al NORTE: 125.86 metros, con GUADALUPE MONTEJO OSORIO. 
Al SUR: 128.40 metros con CARRETERA VILLA IGNACIO ALLENDEA VILLA 
VICENTE GUERRERO, CENTLA, TABASCO. 
Al ESTE: 139.87 metros con LAURA DEL CARMEN MAV MONTEJO. 
Al Oeste: 139.70 metros con CALLEJON DE ACCESO y/o SERVIDUMBRE 
LEGAL DE PASO. 

del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad 
con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho o intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que señale 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento 
legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
Al NORTE: 125.86 metros, con GUADALUPE MONTEJO OSORIO, con 
domicilio ubicado en la calle Emiliano Zapata de la Villa Vicente Guerrero, 
Centla, Tabasco. 
Al SUR: 128.40 metros con CARRETERA VILLA IGNACIO ALLENDEA VILLA 
VICENTE GUERRERO, CENTLA, TABASCO, deberá notificarse a través de 
la junta estatal de caminos con domicilio en cerrada el caminero numero 
19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 
Al ESTE: 13,9.87 metros con LAURA DEL CARMEN MAV MONTEJO, con 
domicilio localizado en la calle José María Pino Suarez, casi esquina de la 
secundaria estatal Tomas Garrido Canabal de la Villa Vicente Guerrero, 
Cen~la, Tabasco. 
Al Oeste: 139.70 metros con CALLEJON DE ACCESO y/o SERVIDUMBRE 
LEGAL DE PASO, a través del Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, con domicilio en el Palacio Municipal, ubicada en la calle Benito 
Juárez, colonia Centro, de Frontera, Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase 
traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, así 
como a la Junta Estatal de Caminos, co.n domicilio en cerrada el caminero número 19, 
colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, la radicación y 
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trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por 
los ciudadanos GILBERTO MAY MONTEJO, ANA BEATRIZ MAY MONTEJO, y DANIEL 
GUSTAVO MAY MONTEJO, a fin que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y 
autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme 
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 'Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno 
del municipio de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene 
a quien corresponda, la notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica 
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

SEPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio rustico ubicado en la 
carretera estatal Villa Ignacio Allende a Villa Vicente Guerrero, de Centla, Tabasco, ranchería 
el Naranjal de Centla, Tabasco, constante de una superficie tota11,7753. 61 metros cuadrados, 
pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito 
inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. con las siguientes medidas y 
colindancias: 

• Al NORTE: 125.86 metros, con GUADALUPE MONTEJO OSORIO. 
Al SUR: 128.40 metros con CARRETERA VILLA IGNACIO ALLENDEA VILLA 
VICENTE GUERRERO, CENTLA, TABASCO. 
Al ESTE: 139.87 metros con LAURA DEL CARMEN MAY MONTEJO. 

• Al Oeste: 139.70 metros con CALLEJON DE ACCESO y /o SERVIDUMBRE 
LEGAL DE PASO. 

De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, 
de- no hacerlo, de conformidad con el artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, 
acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

NOVENO. Finalmente, los pronioventes señalan domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones al número telefónico 9933942616, lo que se le admite de conformidad con 
el arábigo 131 fracción VI, del Código Civil Procesal, debiendo la' actuaria judicial adscrita 
hacer constar esta circunstancia, autorizando para tales efectos al licenciado JUAN TORRES 
MENDEZ, designándolo como su abogado patrono, personalidad que se le reconoce toda vez 
que tiene debidamente inscrita su cedula en los libros de este recinto de conformidad con el 
artículo 84, 85, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. .. " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el trece de agosto de dos mil veinticinco, en 
Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que $e crean con derecho en 
este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo 
que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles/ 
contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa. 
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DEMANDADO GONZALO DIAZ JIMENEZ 

Tel. 993 592 2780 ext. 4706 

Av. Gregario Méndez Magana s/n, col. Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tab., (Frente al recreativo de 
Atasta) C.P. 86100. Juzgados Cíviles y Familiares del 
Centro 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 189/2022, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL mPOTECARIO, 

PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS LUIS ALBERTO SANCHEZ MENDOZA, ANA MARIA DE LAS 

MERCEDES MENDOZA CAMACHO Y ANA CRYSTELL SANCHEZ MENDOZA, APODERADOS GENERALES 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCION DE CREDITO CON RAZON SOCIAL BANCO SANTANDER 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MEXICO, EN CONTRA DEL CIUDADANO GONZALO DIAZ JIMENEZ, COMO "LA PARTE ACREDITADA" Y fO "LA 

PARTE GARANTE HIPOTECARIA"; CON FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO Y SEIS DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, SE DICTARON UNOS AUTOS, QUE COPIADOS A LA LETRA ESTABLECEN: 

AUTO DE VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO. VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
Primero. Por presentados a los licenciados LUIS ALBERTO SANCHEZ MENDOZA, ANA MARIA DE 

LAS MERCEDES MENDOZA CAMACHO y ANA CRYSTELL SANCHEZ MENDOZA, apoderados legales de la 
parte actora, con su escrito que se provee; como lo solicita los ocursantes, tomando en cuenta que el 
demandado GONZALO DIAZ JIMENEZ, resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el articulo 139 fracción n del código de procedimientos 
civiles en vigor, se ordenan emplazarlos a dichos demandados por medio de EDICTOS, los que se publicarán 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el auto de inicio dictado 
el seis de mayo de dos mi veintidós, así como el presente proveído. 

Haciéndole saber a los demandados que cuenta con un término de TREINTA DIAS HABILES, 
contados a partir del dia siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado 
a recoger el traslado y anexos, y un término de CINCO DIAS RABILES, contados a partir del día siguiente de 
aquel en que venza el término concedido para recoger las copias del traslado, para que den contestación a la 
demanda, apercibidos que en caso contrario, se les tendrán por legalmente emplazados a juicio y por perdido 
el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se les requiere para que en el momento de dar contestación a la demanda señalen 
domicilios y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 
la./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN ll, 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 

cuyo domidlio se Ignore, procede la notificadón por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días• en el Boletín Judicial y en el periódico 

local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe Interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar 

dos d~s hábiles, para que la siguiente publlcadón se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 

la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto dia, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres d~s hábiles, así 

lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artírulo 570 del Código de Procedimientos Ovlles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días 

hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia Ovil del Primer Orcuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Vnlegas. Ponente: José de 

Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínfve lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

"202 5, AÑO DE LA MUJER JNDIGENA" 
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SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, únicamente se edita· y pública los días miércoles y sábado de cada semana, en ese tenor en el 
caso que se requiera realizar una de las publicaciones en dia inhábil como lo es el día sábado, queda 
habilitado ese dia para realizar la publicación respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. Así 
lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL 
ARIAS LO PEZ, que autoriza y da fe ... ". 

AUTO DE INICIO DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A SEIS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentados a los licenciados LUIS ALBERTO SANCHEZ MENDOZA, 

ANA MARIA DE LAS MERCEDES MENDOZA CAMACHO Y ANA CRYSTELL SANCHEZ MENDOZA, con 
su escrito de cuenta, mediante el cual dan cumplimiento al requerimiento que se les hizo por auto de 
fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, por lo que exhibe dentro del plazo concedido como se 
advierte del cómputo secretaria! que antecede copia certificada de la escritura con la que acreditan su 
personalidad; en consecuencia, se procede a proveer su escrito inicial de demanda, de la siguiente 
manera: 

Téngase a los licenciados LUIS ALBERTO SANCHEZ MENDOZA, ANA MARIA DE LAS 
MERCEDES MENDOZA CAMACHO Y ANA CRYSTELL SANCHEZ MENDOZA quienes se ostentan como 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la INSTITUCION DE CREDITO CON RAZON SOCIAL 
BANCO SANTANDER MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MEXICO, personalidad que acredita y se le reconoce con la copia certificada 
de la Escritura Pública número 99,791, otorgada ante la fe del Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ 
AGUIRRE, titular de la notaria publica número 229 de la ciudad de México; con el escrito inicial de 
demanda y documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; a través de los cuales promueve 
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra del ciudadano GONZALO DIAZ JIMENEZ, como "La Parte 
Acreditada" y! o "La parte Garante Hipotecaria", quien puede ser emplazado a juicio el ubicado en CALLE 
MARIO DIAZ PEREZ, LOTE NUMERO 30, MANZANA 6 , NUMERO 302, COLONIA GAVIOTAS NORTE, 
CENTRO, TABASCO, de quien reclamo a nombre de mi representada el pago y cumplimiento de las 
prestaciones señaladas con los incisos 1, 11, lll, IV, V, VI, mismas que por economía procesal se tienen 
aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y 
demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 
573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la 
acompañan, debidamente selladas, foliadas, rubricadas y cotejadas, notifiquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio señalado en lineas que preceden, emplazándolo 
para que en el término de CINCO DIAS HABILES contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este auto, conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las 
enumeradas en el articulo 572 del Código Procesal Civil en vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y 
señale domicilio en esta ciudad, para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que se flje en los tableros de avisos de 
este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérase a la parte 
demandada para que manifiesten si acepta o no la responsabilidad de depositario; y de aceptarla 
contraerá la obligación de depositaria judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a 
los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el momento del emplazamiento, 
entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los deudores, hágaseles 
saber, que deberá dentro de los TRES DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este auto, manifestar si aceptan o no la responsabilidad de depositaria, 
entendiéndose que no la 
acepten si no hace esta manifestación, en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material del inmueble. 
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QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el inmueble hipotecado 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y 
anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda, h aciéndole saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se 
adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que 
exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para dar cumplimiento 
a lo ordenado en el punto que antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígase que las mismas se tienen por 
enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones el ubicado en: AVENIDA 27 DE FEBRERO 938-A, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, autorizando para tales efectos, así como para ver el expediente cuantas veces lo soliciten a los 
licenciados MIGUEL ANGEL ECHEVERRIA RUIZ, JUAN CARLOS DE LEON PEREZ, OSCAR ANTONIO 
LEON OYOSA, YANEL RAMOS PEREZ, ROBERTO ALEJANDRO GARCIA GONZALEZ, CARLOS RENE 
CORTES LEON, FELIX IVAN CHAVEZ VELAZQUEZ y ABIGAIL VALDES KU; así como a los ciudadanos 
DULCE MARIA SANCHEZ MENDOZA y EDGAR RAUL GARCIA MENDOZA, autorización que se le tiene 
por hecho en los términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimiento Civiles en vigor. 

OCTAVO. Asimismo, como lo solicita el promovente, hágasele devolución del poder notarial 
número 99,791, donde acredita su personalidad, previo cotejo con la copia simple que para tales efectos 
exhibe, debiendo dejar constancia y firma de recibido en autos. 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, 
debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, 
con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al 
Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACION JUDICIAL la cual 
es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a 
las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y 
del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia 
voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad 
Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial defmitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el 
juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. Atento a lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 4, 
5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y II, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 
15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho 
que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun 
en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los numerales 1, 5, 6, 
76 fracción XXXVI, 80 fracción I y II, y 87 de la ley citada en primer término, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de 
versiones públicas, previstos en los artículos 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del estado de Tabasco, que establece las disposiciones en materia de transparencia, 
acceso a la información pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 
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DECIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de unas impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 de la Constitución Federal, se les hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 
siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: "REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA••z 

DECIMO SEGUNDO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de 
Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, se emiten m.edidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho 
referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la 
presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VII, Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estimé pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que en el 
caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o 
WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar 
la cuenta de correo, y/ o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le autorice que la 
notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A 
la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt:/ jeje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciado VICTOR MANUEL IZQUIERDO LEYVA, ante el 
Secretario Judicial de Acuerdos licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 

MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN PERióDICO DE 

CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIODICO LOCAL DEL ESTADO, EXPIDO EL 

PRESENTE EN ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 
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Segundo. En razón que, del cómputo secretaria! visible a foja, de advierte que 
concluyó el plazo concedido a la parte demandada José Manuel Magaña Ramón y Rosa Hilda 
Hernández González, para contestar la vista ordenada en el auto del 05 de junio de 2025, de 
conformidad con el artículo 1078 del Código de Comercio, se les tiene por perdido el derecho por 
no hacer uso del mismo y por conformes con los avalúos que exhibidos por la parte actora. 

Tercero. Como lo solicita la ocursante, y tomando en cuenta que los dictámenes 
(visibles a fojas 181 a la 202 de autos) exhibidos por el ocursante, se determinó y sustentó el valor 
de los inmuebles sujetos a ejecución, mismos que cumplen con los requisitos establecidos en los 
artículos 20 y 21 de la Ley de Valuación del estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la 
materia mercantil , ya que contiene los datos que llevaron al perito valuador, a concluir el valor del 
bien, conforme a la siguiente información: 

13. Datos del valuador. 
14. Datos del propietario y documento en que se basa. 
15. Descripción del bien materia de la valuación. 
16. Ubicación del bien materia de la valuación. 
17. Propósito del informe de valuación. 
18. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
19. Fecha de la inspección. 
20. Fecha de informe de valuación. 
21. Consideraciones previas a la conclusión. 
22. Conclusión de valor. 
23. Firma del valuador. 
24. Reporte fotográfico. 

En este contexto se aprueba únicamente el avalúo emitido por el perito valuador José 
Orueta Diaz, respecto al predio urbano registrado a nombre de José Manuel Magaña Ramón, 
ubicado en la calle sin nombre de la ranchería Rivera Alta, Nacajuca, Tabasco, constante de una 
superficie de 2197.00, que colinda al Norte en 25.20 metros con Carlos Alfonso Rodríguez; 
Suroeste en 30.14 metros, con Ausencia Ramón; Este en 89.20 metros con Hilario Denis; Oeste 
en 77.17 metros con demasía; número de predio 1370, folio SIRET 277094 y folio real electrónico 
473060, por la cantidad de $1 ' 1 03,120.00 (un millón ciento tres mil ciento veinte pesos 00/100 
M.N.), lo anterior, para los efectos legales y de conformidad con el artículo 1411 del Código de 
Comercio. 

Cuarto. Atento a lo anterior, el promovente solicita el remate de los bienes 
embargados, no obstante, se advierte que la cantidad líquida adeudada por los demandados, 
establecida en sentencia definitiva de 11 de octubre de 2024, es por la cantidad liqu ida de 
$760,659.64 (setecientos sesenta mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 64/100 moneda 
nacional) por concepto de capital vencido. 

De lo anterior, se concluye que la cantidad adeudada, es menor a la vertida por el 
citado perito, referente al predio urbano registrado a nombre de José Manuel Magaña Ramón, 
ubicado en la calle sin nombre de la ranchería Rivera Alta, Nacajuca, Tabasco, que asciende a 
$1'103,120.00 (un millón ciento tres mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.); por tanto , será el predio 
que se ordena su remate en subasta pública. 

Quinto. Con fundamento en los numerales 1410, 1411 , 1412 párrafo tercero del 
Cód igo del Comercio, en relación con los numerales 469, 470, 471 , 472, 473, 474, 475 y demás 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia 
mercantil , sáquese a pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble 
propiedad del demandado-ejecutado José Manuel Magaña Ramón, mismo que a continuación se 
describe: 

> Predio urbano registrado a nombre de José Manuel Magaña Ramón, ubicado en la 
calle sin nombre de la ranchería Rivera Alta, Nacajuca, Tabasco, constante de una 
superficie de 2197.00, que colinda al Norte en 25.20 metros con Carlos Alfonso 
Rodríguez; Suroeste en 30.14 metros, con Ausencia Ramón; Este en 89.20 metros 
con Hilario Denis; Oeste en 77.17 metros con demasía; número de predio 1370, folio 
SIRET 277094 y folio real electrónico 473060. 
Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $1 "1 03,120.00 (un millón ciento tres 

mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.), para los efectos legales y de conformidad con el artículo 
1411 del Código de Comercio, de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la parte actora 
ejecutante, cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado. 
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Sexto. Se hace saber a los-licitadores que deseen intervenir en la presente subasta 
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario 
Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, al menos el 10% (diez por 
ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Séptimo. Conforme lo previenen los numerales 1411 y 1412 párrafo tercero del 
Código de Comercio, y toda vez que en este asunto se rematar el bien inmueble, anúnciese la 
venta por medio de edictos que se publicarán dos veces en un periódico de circulación amplia 
que se edite en el Estado, por ser el lugar donde se ventila el juicio, fijándose en los mismos 
términos avisos en los sitios públicos más concurridos de Nacajuca, Tabasco, por ser este el lugar 
donde se ubica el inmueble a rematar. 

En el entendido que, entre la primera y la segunda publicación, debe mediar un lapso 
de nueve dias, y entre la última publicación y la fecha del remate deberá de mediar un plazo no 
menor de cinco días. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto 
siguiente: "EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS 
NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL" 

Octavo. Se hace saber a las partes, así como a postores o licitadores, que la subasta 
en primera almoneda tendrá verificativo a las 10:00 horas del 03 de septiembre de 2025. 

Diligencia a la que deberán comparecer las partes y los postores debidamente 
identificados con documento oficial en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Queda a cargo del promovente la publicación de los edictos y avisos mencionados. 
Notifíquese por estrados y cúmplase. 
Así lo proveyó Daniel León Martínez, Juez del Juzgado Oral Mercantil de Primera 

Instancia del Estado, con sede en este Distrito Judicial, por y ante la secretaria judicial Karen 
Judith Martínez León, que certifica y da fe .... ". 

Por mandato judicial y para su fijación en los sitios públicos más 

concurridos de esta ciudad, expido el presente edicto a los 28 días del mes de 

agosto de 2025 en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 177/2025, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de información de dominio promovido por Luis A lberto Diaz 

Peralta, con fecha 13 de mayo de 2025, se dictó un auto que copiado a la 
letra dice: 

-auto de inicio de 13 de mayo de 2025-

" ... Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, 
Tabasco¡ trece de mayo de dos mil veinticinco. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por Luís Alberto Díaz 

Peralta, con el que, conforme al cómput o secretaria! que antecede, desahoga en 
tiempo y forma, la prevención que se le hizo en el auto preventivo de 27 de marzo y 

auto de 28 de abril ambos de 2025 al que adjunta: 
( 02) copias fotostáticas simple de su escrito de demanda, con anexos. 
Para lo cual, aclara que su nombre es Luis Alberto Díaz Peralta. 
Así como también, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el único 

documento con el que cuenta para la posesión del inmueble que reclama, es el acta 
de entrega y recepción de terreno de 02 de septiembre de 2017. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Seg undo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 

detallados en el punto primero del auto de prevención de 27 de marzo de 2025, así 
como en el punto único del auto de 28 de abril de 2025 y su escrito de cuenta. 

Se tiene a Luis Alberto Díaz Peralta, promoviendo procedimiento judicial no 
contencioso de diligencias de información de dominio, respecto del predio rústico, 
con superficie total de 253.00 m2 (dos cientos cincuenta y tres metros cuadrados), 
ubicado en el Naranjo en la Aurora de la ranchería Tequila, primera sección, del 
Municipio de Jalapa, Tabasco, actualmente con las siguientes medidas y 

colindancias: 
al noroeste: 22.00 metros, con propiedad de José Guzmán 
Hernández; 
al sureste: 22.00 metros, con propiedad de Andrés Peralta Chablé; 
al noreste: 11.50 metros, con paso de servidumbre, con Alejandro 
Peralta Chablé; y, 
al suroeste: 11.50 metros, con propiedad de Nicolás Hidalgo. 
Tercero. Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 

906 fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, en relación con los 
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artículos 710, 711, 712 y 755 del Código d e Procedimientos Civiles ambos en vigor del 
Estado de Tabasco, se da entrada a la presente diligencia en la vía y forma 
p ropuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en e l libro d e 
gobierno que se lleva en este juzgado bajo el número q ue le correspo nda, d ese 
aviso de su inicio a l H. Tribu nal Superio r d e Justicia del Estado, así como al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito(a), a este juzgado, la intervención que a su 
representación corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del Código Civil 
de l Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a t ravés de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco y 
en un diario d e mayor circulación, en la entidad y en Villah ermosa, Tabasco, por ser 
la capital. 

Haciéndose saber a l públ ico en general q ue, si alguna persona t iene interés 
en el presente procedimiento, deb erá comp arecer ante este juzgado a hacerlo valer 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice. 

De igual forma, se orde na se fijen avisos en los lugares públicº-S_más 
.concurridos en esta ciudad, en est e juzgado y en el lugar de la ubicación del predio 
p or conducto del(a) actuario(a) judicial de adscripción, debiendo levantar acta 
pormenorizada de ello. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, con inserción del bien inmueble motivo de estas 
d iligencias, d escrito en el punto segundo de este auto. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que reciba el 
o ficio de estilo, informe a este juzgado si este p~rten_ece__o_n_o _ al fundo legal de este 
municipio. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Con las copias simples de d e manda córrase traslado y notifíquese al 
Registrado r( a) Público de la Propiedad y del Comercio d e esta ciudad, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, la radicación y trámite de estas diligencias, a 
fin de que en un p lazo de tres días hábiles siguientes al en q ue surta efectos la 
notificación d e este auto, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se le requiere para que, en el mismo plazo, señale domicil io 
y auto rice p ersona en esta ciudad d e Jalapa, Tabasco, para oír y recibir citas y 
notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgad o. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los(as) colindantes: 
José Guzmán Hernández (colindante noroeste); 
Andrés Peral ta Chablé (colindante sureste). 
Paso de servidumbre, con Alejandro Peral ta Chablé (colindante 
noreste). 
Nicolás Hidalgo (colindante suroeste). 

En los domicilios ubicados en e l Naranjo, en la Aurora, de la ranch ería 
Tequila, primer a sección del Municipio de Jalapa, Tabasco, señalado por el(a) 
promovente, la rad icación de este procedimient o . 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 74 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al e n que surta 
efectos la notificación de este auto, manifiesten lo que a su derecho convenga, lo 
anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código d e Procedimientos 

Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 
De igual forma, se les requiere para que, en el mismo plazo, señalen domicilio 

para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 
En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de 

este Juzgado. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del o rdenamiento 

legal antes invocado. 
Octavo. En cuanto a la diligencia testimonial que ofrece el(a) actor(a), una 

vez que se dé cumplimiento a los puntos, cuarto, quinto, sexto y séptimo de este 
auto, se acordará lo que en derecho corresponda. 

Noveno. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposició n legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados p ara que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores 

láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialfa, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin 
que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional.4 

Décimo. Crul.sen.timientQ de_____datQS_ p_ersona/e_s; con fundamento en los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os, 3 fracción 
VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de 

las partes que: 
Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resolucion es. 

Deberán manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida co nocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

Décimo primero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos 

• Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Jud icial de la Federación y su Gaceta, Registro: 16764 0. Novena época. 
Tomo XXIX, m arzo d e 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c.. Página: 2847, bajo el rubro: " ..• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN tA 

LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ..• " 
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Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la o bligación de observar y con el lo 
garantizar el d erecho de las personas indígenas a acceder plenamente a la 
jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, 
para que a su v ez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que 
t engan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo t al o rden de ideas, se requiere al(a) promovente y colindantes 
(personas físicas), dentro del p lazo de tres días hábiles, al en que surta efectos la 
notificación de este auto, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden 
perfectamente el idioma español a fin de que estén en aptitud de conocer los 
alcances del procedimiento al que están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el 
p lazo indicado, esta autoridad les tendrá p o r cierto que, si entienden y hablan el 
idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo determine.5 

Sirve d e apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia d e la Nación, registrada bajo el rubro: 

" ... PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTICULO 2°.1 APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE 
EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. •• " 6 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo p roveyó, manda y firma la maestra en derecho Aida María Morales 

Pérez, jueza Civil de Primera Inst ancia del Décimo quinto Distrito Judicial de Jalapa, 
Tabasco, ante la primera secretaria judicial de acuerdos, licenciada Elda María 
Hernández López, con quien actúa, certifica y da f e. 

Por mandato judicia l y para su publicación en e l periódico oficial del 
Estado d e Tabasco y en uno de los d ia r ios de mayor circulación que se editan 
en esta ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido e l 
presente "edicto", a los diecinueve días del mes d e agosto de dos mil 
veinticinco, en Jalapa, Tabasco, para que las personas que se crean con 
derech o en este juicio com parezcan ante este juzgado en e l plazo indicado en 
el punto cuarto del auto de 13/05/2025, inserto e n este edicto, a hacer valer 
sus derechos . 

.Jbl~~~=r<!'l'rimera Instancia del Décimo Quinto Distrit o Judicial de Jalapa, Tabasco 
sito en Boule vard 20 de no viembre sin número , Jalapa, Tabasco. 

teléfo no 99·35·27-92-80, extensión 5070. 
Juzgadociviljalapa@tsj-Tabasco.gob.mx SRPJ{* 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 177/2025. 

,_.' ... PERSONAS INOIGfNAS, LAS PRERROGATIVAS PREVJSTAS EN EL ARTICUlO 2•., APARTADO A, FRACC/ON VIII, DE LA CONSTrTUCION POLITICA Of LOS E'STADOS 

UNIDOS M EXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUAlQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .• " 

6 
Semanario JudicltJI de la Federa<ión y su Gaceta, Ins t ancia~ Primero Solo, («ho de publicación j t de octubre 2014, numer-o de rf!'solución t•. CCCXXIX/20 t,.(roa) locarizodor. TAJ; 

too. lpoca; fa. Sala; Gaceta S.J.F.; libro u, Octubre de 2011; Tomol; Pág. 610. 10. CCCXXIX/2014 ( toa.), numero deregfstro: 2007559· 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 180/ 2025, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de información de dominio promovido por Evelio Peralta Arias, con 
fecha 13 de mayo de 2025, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

-auto de inicio de 13 de mayo de 2025-

u ... Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo quinto Distrito Judicial 
de Jalapa, Tabasco; trece de mayo de dos mil veinticinco. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuer da: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por Evelio 

Peralta Arias, con el que, conforme al cómputo secretaria! que antecede, 
desahoga en t iempo y forma, la prevención que se le hizo en el auto 
p reventivo de 27 de marzo y auto de 29 de abril ambos de 2025 al que 
adjunta: 

( 02) copias fotostáticas simples de su escrito d e demanda con 
anexos. 

Así como también, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el 
único documento con el que acredita la posesión del inmueble que 
reclama, es el acta de entrega y recepción de terreno de 02 de septiembre 
de 2017. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Segundo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 

detallados en el punto primero del auto de prevención de 27 de marzo de 
2025, punto único del auto de 29 de abril de 2025 y su escrito de cuenta. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Se tiene a Evelio Peralta Arias; promoviendo procedimiento judicial 

no contencioso de diligencias de información d e dominio, respecto del 
predio rústico, con superficie total de 178.40 m2 (ciento setenta y ocho punto 

cuarenta metros cuadrados) y 54.20 metros cuadrados de construcción, ubicado en 
El Naranjo en la Aurora, de la ranchería Tequila, primera sección, del 
Municipio de Jalapa, Tabasco, actualmente con las siguientes medidas y 
colindancias: 

al noroeste: 22.00 metros, con propiedad de María del Carmen Díaz 
Peralta; 
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al s ureste: 22.00 metros, con propiedad de Edilberto Peralta Díaz; 
al noreste: 10.00 metros, con paso de servidumbre, con Alejandro 
Peral ta Chablé; y, 
al s uroeste: 10. 0 5 metros, con propiedad de Nicolas Hidalg o. 

Tercero. Con f undam ent o en los artícu lo s 30, 877, 878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción 1, 1318, dem ás re lativos y aplicables del Código Civi l, 
en re lación con los artículos 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedim ientos Civiles ambos en v igor del Estado d e Tabasco, se da 
entrada a la presente di ligen cia en la v ía y f o rma p r opuesta. 

En consecuencia, fór mese el expediente resp ectivo, regístrese en 
el libro de gobierno q u e se lleva en est e juzgado bajo e l número q u e le 
corresp o nda, dese aviso de su inicio al H. Trib unal Sup erio r de Just icia del 
Est ado, así como a l Fisca l del Ministerio Público adscr it o(a), a est e 
juzgado, la intervención que a su representación corresponda. 

Cuarto. De conformidad con e l artículo 1318 p árrafo ter cer o del 
Código Civi l del Estado de Tab asco, 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civi les en vigor del Est ado de Tabasco, se ordena: 

La publicación d e este auto a través de edictos q u e se p ub licar án 
por tres veces consecutivas de tres en tres días en e l periódico oficial d el 

Estado de Tabasco y en un diario de mayor circulación, en la entidad y en 
V illah ermosa, Tabasco, por ser la capital. 

Haciéndose saber al público en general q ue, si alg una persona 
tiene interés en e l presente procedimient o , deberá comparecer ant e este 
juzgado a hacerlo va ler dentro del plazo d e quince días hábiles contados a 
p artir del sig u iente de la última publicación que se rea lice. 

De igua l forma, se o rden a se fijen avisos en los lugares públicos 
m_ás con curridos en esta ciudad, en este juzgado y en el lugar de la 
u bicación del predio por conducto del(a) actuario(a) judicial de 
ad scr ipción, debiendo levantar acta pormenorizada de ello. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con inserción del bien 
inmueble m otivo de estas d iligencias, descr it o en e l p unto segundo de 
este aut o. 

Para q ue, dent ro del p lazo de tres días hábiles siguientes a l en que 
r eciba el oficio de estilo, inf orme a este juzgad o si est e pertenece o no al 
f undo legal de este municipio. 

Lo anterior de conformidad con los ar t ículos 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civi les en vigor del Est ado de Tabasco. 

Se xto. Co n las copias simples de dem anda córrase traslado y 
notifíq uese al Registrador(a) Público de la Propiedad y del Comercio d e 

esta ciudad, con domicil io ampliam ente conocido en esta ciudad, la 
rad icación y trámite de estas d iligencias, a f in de q ue en un plazo de tres 
días hábiles siguientes al en que surta ef ectos la notificación de est e auto, 
man ifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se le requiere para que, e n el mismo p lazo, señale 
do mici lio y aut orice persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y 
r ecib ir citas y n otif icaciones. 
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En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por m edio de lista fijada 
en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los(as) colindantes: 
María del Carmen Díaz Peralta (colindante noroeste); 

Edilberto Peralta Díaz (colindante sureste); 

Paso de servidumbre, con Alejandro Peralw Chablé 

(colindante noreste). 

Nicolás Hidalgo (colindante suroeste). 

En los domicilios ubicado en El Naranjo la Aurora, de la ranchería 
Tequila, primera sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, señalado por 
el(a) promovente, la radicación de este procedimiento. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este auto, manifiesten lo q ue a su derecho 
convenga, lo anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de T abasco. 

De igual forma, se les requiere para que, en e l mismo plazo, señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad. 

En e l entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele p ersonalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se 
fijan en los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Octavo. En cuanto a la diligencia testimonial que ofrece el(a) 
actor(a), una vez que se dé cumplimiento a los puntos, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo de este auto, se acordara lo que en derecho corresponda. 

Noveno. Tomando en consideración las innovaciones t ecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el m edio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 

portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para e llo se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad q ue deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional.2 

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. N o vena época. Tomo XXIX, 
marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
A CTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓ N EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ..• " 
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Décimo. Consentimiento d e datos personales; con fundamento en 
los a rtículos 6 d e la Constitució n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
3 fracción V Il, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública d e l Estado y del acuerdo aprobado e l tres de mayo del dos mil 
diecis iete, por el p leno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se h ace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicte n e n e l presente asunto 
estarán a disposición del público para su consu lt a, cuando así lo soliciten 
conforme a l procedimiento de acceso a la información, asimismo, les 
asis t e el d e r echo de oponerse a la publicación de sus datos person a les e n 
dichas reso luciones. 

Deberán manifestar e n forma expresa al momento de a llegar 
pruebas o consta ncias al juicio, s i las mismas deben consid erarse como 
r eservadas o confidenciales con base e n lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley Gener a l o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Informació n Pú b lica y/o la Ley General d e Protecciones de Da t os 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte e l fallo; en la inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional d etermin a r s i tal situ ación surte sus 
efect os, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resolu c io n es públicas o p rue b as y constan cias que obren en e l expediente, 
en la medida que no impida con ocer e l c riterio sostenido por este órgan o . 

Décimo primero. Por u ltimo atendiendo a la disposición c ontenida 
en el a rtícu lo 2°, apartado A, f r acció n VIII, d e la Constitución Política d e los 
Estado Unidos Mexican os, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la o bligac ió n 
de observar y con ello garantizar e l derecho de las personas indígenas a 
acceder ple n amente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en e l que sean parte, para que a su vez en todo tiempo 
est é n asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimie nto de 
su l e n gua y cultura. 

Bajo t al orden de ideas, se requiere a l(a) promo vente y colindan tes 
(personas físicas), dentro del plazo de tres días hábiles, a l en que surta 
efectos la n otificación de este auto, para que, m anifiesten por escrito si 
hablan y entiend e n perfect amente e l idioma español a fin d e que estén e n 
aptitud de conocer los alcan ces d e l procedimiento al que están sujetos y 
sus consecuencias. 

En e l entendido que, e n caso de no realizar manifestación a lg una 
en e l p lazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden 
y h a bla n e l idio ma español, s in necesidad de dictar auto que así lo 
determine. 

Sirve d e apoyo a lo anterior e l criterio e mitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la N ación, registrada bajo e l rubro: 

11 
• •• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 

ARTICULO , APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 
CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 

Notifíqu ese personalmente y cúmplase. 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 85 

Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco, ante la segunda secretaria judicial de acuerdos, 
licenciada Mariana Pedrero Cornelio, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficia l del Estado de 
Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el presente 
((edicto", a los catorce días del mes de agosto de dos mil veinticinco, en Jalapa, 
Tabasco, para que las personas que se crean con derecho en este juicio 
comparezcan ante este juzgado en el plazo indicado en el punto cuarto del auto 
de 13/05/2025, inserto en este edicto, a hacer valer sus derechos. 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judic i al~--~~ 
sito en Boulevard 20 de noviembre sin número, Jalapa, Tabasco. 

teléfono 99-35-27-92-80, extensión 5070. 
J uzgadQcivJijalapa@tsj-Tabasco.gob.mx 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 180/2025. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 183/2025, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de información de dominio promovido por Edilberto Peralta 

Arias, con fecha 20 de m ayo de 2025, se dictó un auto que copiado a la letra 
dice: 

-auto de inicio de 20 de mayo de 2025-

11 
••• Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, 

Tabasco; veinte de mayo de dos mil veinticinco. 
Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por Eclilberto Peralta 

Arias, con el que, conforme al cómputo secretaria! que antecede, desahoga en 
tiempo y forma, la prevención que se le hizo en el auto preventivo de 27 de marzo y 
auto de o6 de mayo ambos de 2025 al que adjunta: 

( 02) copias fotostáticas simples de su escrito de demanda con anexos. 
Asf como también, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el único 

documento con el que acredita la posesión del inmueble que reclama, es el acta de 
entrega y recepción de terreno de 02 de septiembre de 2017. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Segundo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 

detallados en el punto primero del auto de prevención de 27 de marzo de 2025, así 
como en el punto único del auto de o6 de mayo de 2025 y su escrito de cuenta. 

Se tiene a Edilberto Peralta Arias¡ promoviendo procedimiento judicial no 
contencioso de diligencias de información de dominio, respecto del predio rústico, 
con superficie total de 217.33 m2 (doscientos diecisiete punto treinta y tres metros 
cuadrados) y 28.69 metros cuadrados de construcción, ubicado en El Naranjo en la 
Aurora, de la ranchería Tequila, primera sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, 
actualmente con las siguientes medidas y colindancias: 

al noroeste: 19.10 metros, con propiedad de Evelio Peralta Arias; 
al sureste: 17.10 metros, con calle el Shote¡ 
al noreste: 15.25 metros, con propiedad de Alejandro Peralta 
Chablé; y, 

al suroeste: 19.1 metros, con propiedad de Pedro Peralta 
Hernández. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 
906 fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, en relación con los 
artículos 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedim ientos Civiles ambos en vigor del 
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Estado de Tabasco, se da entrada a la presente d il igencia en la vía y f orma 
propuesta. 

En consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, regístrese en el libro de 
gobierno que se lleva e n este juzgado bajo el número q ue le corresponda, dese 
aviso de su inicio a l H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, así com o al Fiscal del 
M in ister io Pú blico adscrito(a), a este juzgado, la intervención que a su 
representación corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del Código Civil 
del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civ iles en 
vigor del Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco y 
en un diario de mayor circulación, en la entidad y en Villahermosa, Tabasco, p or ser 
la capital. 

Haciéndose saber al público en general que, si alguna persona tiene interés 
en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se rea lice. 

De igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicQs más 
concurridos_f!n esta ciudad, en este juzgado y en el lugar de la ubicación del predio 
por conducto del(a) actuario(a) judicial d e adscripc ió n, debLendo leyantar acta_ 
pormenorizada de elLo. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, con inserción del b ien inmueble motivo de est as 
dil igencias, descrito en el punto segundo de est e auto. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este juzgado si este p_ert~O _ I1Q_ alJundo legal de este 
municipio. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor del Estado de Tabasco. 

Sex to. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notif íquese al 
Registrador(a) Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con dom icilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, la radicación y trámite de estas dil igencias, a 
fin d e que en un plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este auto, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se le requiere para que, en el m ismo plazo, señale domicilio 
y autorice perso na en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y recibir citas y 
notificaciones. 

En el entendido que, en caso de n o hacerlo, las subsecuentes notif icaciones 
aun las q ue conforme a las reglas generales deban hacérsele p ersonalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos d e este 
juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Est ado de Tabasco. 

Séptimo . Hágase del conocimiento a los(as) colindantes: 
Evelío Peralta Arias (colinda nte noroeste); 
calle el Shote (colindante sureste); 
Alejandro Peralta Chablé (colindante noreste); y, 
Pedro Peral ta Hernández (colindante suroeste). 

En los domicilios u b icados en El Naranjo en la Aurora, de la ranch ería 
Tequila, primera sección, del Municipio d e Jalapa, Tabasco, señalados por el(a) 
promovente, la radicación de este procedimient o. 

Para que, dentro del p lazo de tres días hábiles siguientes al e n que surta 
efectos la notificación de este aut o, manifiesten lo q ue a su derecho convenga, lo 
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anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código d e Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que, en el mismo p lazo, señalen dom icilio 
para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada e n las listas de avisos que se fijan en los tableros de 
este juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 d el o rdenamiento 
legal antes invocado. 

Octavo. A h o ra bien, al advertirse que, e l(a) promovente, omite manifestar 
bajo protesta de decir verdad quien representa el colindante sureste. 

Por lo que, se requiere a la parte promovente, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles sig uientes al en que surta efectos la notificac ión de este auto, 
manifieste bajo protest a de decir verdad quien representa la calle El Shote 
(colindante sureste). 

En el entendiendo, que, de no hacerlo en el p lazo concedido, se mandará 
este expediente al casWero de inactivos, por falta de interés. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 1318 del Código Civ il y 123 
fracción 11 1 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado de 
Tabasco. 

Noveno. De la misma manera, el(a) promovente; omite exhibir el original del 
plano de 02 de julio de 2024. que se le requirió en el auto preventivo de 26 de marzo 
y en el auto de o6 de mayo ambos de 2025. 

Por lo que, se requiere a la parte promovente, para que d entro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al en que surta ef ectos la notificación d e este auto: 

*exhiba el original del plano de 02 de julio de 2024. 

En el entendiendo, q ue, de no hacerlo en el plazo concedido, se mandará 
este expediente al casillero de inactivos, por falta de interés. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 y 755 del Código 
de Procedimientos Civiles, en concordancia con el arábigo 1318 del Código Civi l 
ambos en vigor del Estado de Tabasco. 

Décimo. En cuanto a la dil igencia testimonial que ofrece el(a) actor(a), una 
vez que se dé cumplimiento a los punt os, cuarto, quinto, sexto y séptimo de est e 
auto, se acordara lo que en derecho corresponda. 

Décimo primero. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de 
su interés por el medio tecno lógico que porten (scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otro m edio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud 
que de m anera verbal hagan ante la oficialía, secret aría o actuarías de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera d ecret o judicial que asf lo autorice, con la 
única salvedad q ue deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con e l 
único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 
17 Constituciona1.4 

Décimo segundo. Consentimiento de _d_at.Qs__pe_rsQDQ)es; con f undamento en 
los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

• Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro:" ..• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••. " 
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Estado y del acuerdo aprobado el tres de m ayo del dos mil diecisiete, por e l pleno 
del Consejo de la Judicatura del Pod er Judicial del Estado, se hace del conocimiento 
de las p artes que: 

Las reso luciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición d el público para su consulta, cuand o así lo solicit en conf orme al 
procedimiento de acceso a la informació n, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales e n dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse com o reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse d entro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional d eterminar si tal situación surte sus efect os, cuando se presente una 
solic itud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y const ancias 
que obren en el expediente, e n la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

Décimo tercero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el 
artícu lo 2°, apartado A, fracción V III, de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello 
garantizar e l d erecho de las personas indígenas a acceder plenamente a la 
jurisdicción del Estado en todo tipo de ju icio o procedimiento en el que sean parte, 
para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que 
t engan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere al(a) promovente y colindantes 
(personas físicas), dentro del p lazo de tres días hábiles, al en que surta efectos la 
notificación de este auto, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden 
perfectamente el idioma español a fin de que estén en aptitud de conocer los 
alcances del procedimiento al que están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alg una en el 
p lazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el 
idio m a español, sin necesidad de dict ar auto que así lo determine.5 

Sirve d e apoyo a lo ant erior el criterio emitido por la Prim era Sala de la 
Suprema Corte d e Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

11 
••• PERSONAS INDIGENAS, lAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 

ARTICULO 2°., APARTADO A, FRACCION VIII, DE lA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE 
EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL.."6 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Aida María Morales 

Pérez, jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, 
Tabasco, ante la primera secretaria judicial de acuerdos, licenciada Elda María 
Hernández López, con quien actúa, certifica y da fe. 

>" ••. PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN El ARTICULO 2"., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX ICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O 

MOMENTO PROCESAL..!' 

• Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Instancia: Primera Sala, fecha de publicación 31 de octubre 2014, numero de 
resolución r•. CCCXXIX/2014(10a) localizador: TA]; roa. ~poca; ra. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 11, Octubre de 2014; Tomo 1; Pág. 610. ra. 
CCCXXIX/2014 ( roa.), numero d e registro: 2007559. 
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Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en esta ciudad, por tres veces consecutivas de t res en t res días, expido el 
presente ''edicto", a los diecinueve días del mes de agosto de dos m il 
veinticinco, en Jalapa, Tabasco, para que las personas que se crean con 
derecho en este juicio comparezcan ante este juzgado en el plazo indicado en 
el punto cuarto del auto de 20/os/2025, inserto en este edicto, a hacer valer 
sus derechos. 

SRPR* 

atentamente 

ida María Morales Pérez 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Décímo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco 
sito en Boulevard 20 de noviembre sin número, Jalapa, Tabasco. 

teléfono 99-35-27-92-80, extensión 5070. 
Juzgado~iv ilj.alap .a@:ts j- Iabasco.gob.mx 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 183/2025. 
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TERCERO. Notitrquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco y a los colindantes antes mencionados en los domicilios que para tal fin proporciona 
la parte promoverle: 

e. Al sel'\or Juan Carlos Olan Diaz, con domicilio ubicado en la Calle Gregario Méndez. 
de la Rancherla el Cedro, primera sección del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

f. Al sel'\or Héctor Martinez Pilar Barrera, con domicilio ubicado en la Calle Gregario 
Méndez, de la Rancherla el Cedro, primera sección del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

g. Al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, con domicilio ubicado en: PLAZA 
HIDALGO S/N, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD. 

h. Al sei'\or J. Cesar Merodio, con domicilio ubicado en la Calle Gregorio Méndez, de la 
Rancherla el Cedro, primera sección del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

de este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga de conformidad con el 
articulo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y requiérase a dichos colindantes 
para que dentro del término antes concedido, sef\alen domicilio y persona en esta ciudad, para los 
efectos de olr citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial q~e en su oportunidad se. sef\ale, s~rviendo de apoyo 
además los articules 89 fracción 111. 90, 118, 123 fracc1ón 111 y 136 de la ley ad¡et1va en c1ta. 

CUARTO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los articules 139 párrafo final 
y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveido 
en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES OlAS, en el Periódico 
Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

As! también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial adscrito, en los 
tableros de avisos del: 

i) 
j) 
k) 
1) 
m) 
n) 
o) 
p) 

c iudad. 

H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoria de Rentas; 
Delegación de Tránsito; 
Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI con sede en esta ciudad; 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 
Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
Mercado Público y, 
De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en esta 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en 
el lugar de la ubicac ión del predio; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, g irese atento ofic io al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 
de este municipio. 

SEXTO. Se requiere al promovente LEONARDO AGUSTÍN CASTELLANOS ROSADO, 
para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir del dia siguiente al en que sea 
legalmente notificado del presente auto de inicio, exhiba el certificado del registro público, apercibido 
que de no hacerlo se ordenará el archivo provisional del presente expediente, lo anterior, de 
conformidad con el articulo 123, fracción 111, del Código de Procedimientos Civil en vigor. 

SÉPTIMO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en el 
momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 

OCTAVO. Observando que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los articules 
119, 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, glrese atento exhorto al Juez Civi l de 
Primera Instancia de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de 
este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del 
presente proveido; asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y 
persona en esta ciudad para los efectos de oir citas y notificaciones, para el caso que desee intervenir e 
informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el inmueble se encuentra inscrito a nombre 
de persona cierta y conocida, distinta de la persona promovente. 
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NOVENO. La parte promovente sef\ala como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Gregorio Méndez, de la ranchería el cedro, primera sección del 
municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados Andrés López 
Jiménez, José Eduardo Preza Callejas, Rubén Marcial Andrade Padrón, Sara Denis Dominguez y 
Alberto de la Cruz Barahona, y al pasante en derecho Bianca Paola Vida! Pérez, de conformidad con 
los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho ORBELIN RAMIREZ 
JUÁREZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, México; ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada MABI IZQUIERDO GÓMEZ, que 
autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, EN LOS TÉRMINOS ANTES 

PRECISADOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A (8) 

OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (202 E. 

LA SECRETARIA J C 'A 

• Calle 17 de Julio, P)pnto Alto del Pri 
-,.; , . Tel.:/993}5922 

iuzqodo or imerocivilnacajuca@t sj ~ tobasco.qob.m x 
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